
	Recurso de Revisión:
	00550/INFOEM/IP/RR/2022

	Recurrente:
	xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Villa Guerrero

	Comisionado ponente:
	José Martínez Vilchis


[image: logo infoem]
[image: logo infoem]
	Recurso de Revisión:
	00550/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Villa Guerrero

	Comisionada Ponente:
	José Martínez Vilchis


	

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de marzo de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00550/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte del Ayuntamiento de Villa Guerrero, en lo sucesivo el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

I. A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de acceso a la información. 
Con fecha once de enero de dos mil veintidós, la hoy Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00013/VIGUERRE/IP/2022, mediante la cual requirió la información siguiente:

“Cuanto se gasto en la feria patronal el ayuntamiento Cuanto entradas de dinero recibió el ayuntamiento por la feria.” (sic)

Por ese mismo medio electrónico, señaló como modalidad de entrega de la información solicitada el siguiente: “A través de SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado.
De la revisión a las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que en fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO dio contestación a la solicitud de acceso a la información pública dentro del plazo de quince días otorgado por el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, a través de la cual refirió:

“CIUDADANO PRESENTE Con fundamento en lo establecido en los artículos 12, 23 fracción IV, 53, y demás relativos aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, y en atención a su solicitud 0013/VIGUERRE/IP/2022, sírvase encontrar la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado donde se presume existe la información pública solicitada. Finalmente, se hace de su conocimiento, que tiene derecho a interponer recurso de revisión sobre este acto, de conformidad a lo dispuesto en los artículos 127, 128, 129 y 130 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, así como en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en un término de 15 (quince) días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de que haya surtido efectos la notificación. ATENTAMENTE L.D. MARICELA RAMIREZ COTERO TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES" (sic)

El sujeto obligado adjuntó para tal efecto el archivo electrónico denominado “0013-VIGUERRE-IP-2022 RESPUESTA.pdf”, consistente en el Memorándum número AVG/TM/006/2022, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el C.P. Juan Antonio Mendoza Beltrán, en su carácter de Tesorero Municipal, documento que se analizará en la parte considerativa de la presente resolución. 

TERCERO. Del recursos de revisión. 
Inconforme con la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, el hoy RECURRENTE interpuso el recurso de revisión materia del presente estudio el día tres de febrero de dos mil veintidós, en el que señaló como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:

Acto impugnado: 
“Negativa de la información.” (Sic)

Motivo de Inconformidad:
“La feria patronal consta de la primera semana de enero ya tendrían que tener los gastos que se generaron de la misma.” (sic)

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En fecha tres de febrero de dos mil veintidós, el medio de impugnación le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX.

Por lo que en términos del artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el diez de febrero de dos mil veintidós se dictó acuerdo por medio del cual se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 178, 179 y 180 de la ley en la materia, los cuales están contenidos en  la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.

QUINTO. De la etapa manifestaciones y/o alegatos.
De las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión que nos ocupa, se advierte que el SUJETO OBLIGADO omitió remitir informe de justificado, asimismo se aprecia que la parte RECURRENTE fue omisa en presentar, manifestaciones, pruebas o alegatos, en el plazo establecido para tal efecto.

Sexto. Del cierre de instrucción. 
Una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión en fecha tres de marzo de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, y;

CONSIDERANDOS

Primero. De la Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así es que tenemos que no se actualiza ninguna de las casuales de improcedencia a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

En virtud de que el recurso de revisión no fue interpuesto de forma extemporánea, no se acredita que se estén tramitando ante el Poder Judicial Federal, no se impugnó la veracidad de la información proporcionada, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe sus solicitudes en los recursos de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Resolutor se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano es parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tal motivo es necesario hacer alusión a lo que el hoy recurrente requirió, le fuese entregado por parte del sujeto obligado:

“Cuanto se gasto en la feria patronal el ayuntamiento Cuanto entradas de dinero recibió el ayuntamiento por la feria.” (sic)

Para lo cual el sujeto adjuntó a su respuesta el archivo electrónico denominado “0013-VIGUERRE-IP-2022 RESPUESTA.pdf”, consistente en el Memorándum número AVG/TM/006/2022, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, signado por el C.P. Juan Antonio Mendoza Beltrán, en su carácter de Tesorero Municipal, mediante el cual señaló lo siguiente:

“Ahora bien, derivado de la normatividad señalada, le informo que a la fecha en la que se ingresó su solicitud no se erogo gasto alguno por parte de la tesorería Municipal y en cuanto a la interrogante sobre las entradas económicas de dinero, la cantidad recaudada fue de 23,311.00 (veintitrés mil trescientos once pesos 00/100)”.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En el presente caso, el hoy recurrente no precisa un documento en específico que pretenda obtener, no, de la solicitud de información no se desprende un tema o rubro que el sujeto obligado en uso de sus atribuciones genere administre o posea, es decir, no existe materia de derecho de acceso a la información sobre la que el sujeto obligado pueda entregar información alguna, ello es así porque el recurrente refiere en su solicitud lo siguiente: “…Cuanto se gasto en la feria patronal el ayuntamiento Cuanto entradas de dinero recibió el ayuntamiento por la feria.” (sic)”, lo que supone que el sujeto obligado lleve a cabo un pronunciamiento especifico, contestando dos interrogantes: “cuanto se erogó y cuanto se ingresó por la fiesta patronal”, lo anterior se considera así, pues, el recurrente emplea la palabra en dos ocasiones “cuanto” palabra interrogativa inequívoca si lo que se desea es una respuesta, como en el presente caso, que es una oración con dos interrogantes, además que están construidas de tal forma que únicamente pueden ser respondidas con una determinada cifra o cantidad, ejem: “¿Cuanto se gasto en la feria patronal”, cuya respuesta de forma indefectible tendría que ser una cantidad específica, que supone procesamiento de información para el sujeto obligado.

Aunado a lo anterior el recurrente dice, la palabra “cuanto”, nos hace caer en cuenta de forma muy resulta que no desea expresión documental alguna, pues la pregunta es en sí misma una idea abstracta, que no precisa un específico documento, sino que de forma general sólo requiere saber cuánto ingreso el ayuntamiento y cuanto erogó por la festividad patronal, lo cual de acuerdo a las funciones específicas del Sujeto Obligado no le corresponde emitir respuestas de acuerdo al interés del recurrente, ni existe ordenamiento jurídico que imponga tal obligación, además que el derecho de acceso a la información, consagrado en el artículo 6 Constitucional Federal, no tutela que a través de una solicitud de información se le solicite al sujeto obligado llevar a cabo determinado acto o a emitir un pronunciamiento ceñido a una pregunta, al respecto el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, refiere lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Como podemos apreciar la información que es susceptible de ser entregada es aquella generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, de ello se desprende que el sujeto obligado no está facultado para dar contestación a preguntas que supongan un pronunciamiento ad hoc o exprofeso para ello.

En ese orden de ideas es necesario hacer alusión al artículo 12 de la Ley en la materia, el cual estipula que el sujeto obligado sólo proporcionará la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos en el estado en que ésta se encuentre, sin que se les conmine a resumirla, efectuar cálculos o llevar a cabo investigaciones, el propio artículo establece: “…proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante…”, pues la solicitud de información motivo del presente recurso de revisión, de la forma en que contextualmente está construida, precisa de la intervención del sujeto obligado para que éste lleve a cabo un procesamiento de información a efecto de entregar un documento conforme al interés del hoy recurrente, y poder así generar un documento ad hoc o de acuerdo a las especificaciones e interés del particular, lo cual no está previsto por la ley en la materia, es decir, el derecho de acceso a la información no cubre el hecho de que se proporcione información de acuerdo al interés del solicitante, en la presente solicitud se aprecia que está diseñada de tal modo, y que la única manera de ser colmada es que el sujeto obligado emita una respuesta de acuerdo al interés del particular, lo que de acuerdo al artículo 12 en comento, no se tiene obligación.

No obstante lo anterior, que no hay materia de análisis ni estudio, de algún tópico de transparencia en el presente asunto, que el sujeto obligado pudiere generar, administrar o poseer, aquel dio contestación al hoy recurrente de la única forma en que podía hacerlo, es decir, con un documento ad hoc, en el cual refirió en lo medular lo siguiente: 

“Ahora bien, derivado de la normatividad señalada, le informo que a la fecha en la que se ingresó su solicitud no se erogo gasto alguno por parte de la tesorería Municipal y en cuanto a la interrogante sobre las entradas económicas de dinero, la cantidad recaudada fue de 23,311.00 (veintitrés mil trescientos once pesos 00/100)”.

Como podemos apreciar el sujeto obligado efectivamente contesta de acuerdo a sus consideraciones, como si de la contestación a un escrito se tratara, y precisa que no se erogó gasto alguno por parte de la Tesorería Municipal para la fiesta patronal, en conclusión dicha respuesta colma ambas preguntas.

En ese sentido por lo que se gastó en la feria patronal de referencia hay pronunciamiento específico por parte de la autoridad competente, ello es así pues, el recurrente desde la solicitud de información requería un pronunciamiento especifico de cuanto se erogó por el festival patronal, la respuesta es emitida por el Tesorero Municipal, que es la autoridad encargada de erogar los recursos municipales y de recaudarlos, es decir, se pronunció de acuerdo al interés del hoy recurrente, la autoridad competente, por lo que hace a cuánto dinero se recaudó, el sujeto obligado se pronunció al respecto de forma puntual: 23,311.00 (veintitrés mil trescientos once pesos 00/100) a cada pregunta recayó respuesta en términos de la solicitud de información. 

Por su parte la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establece:

“CAPITULO SEGUNDO
De la Tesorería Municipal

Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. (énfasis añadido)
…
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables;
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales;
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables;
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera de la Tesorería Municipal;
VI Bis. Proporcionar para la formulación del proyecto de Presupuesto de Egresos Municipales la información financiera relativa a la solución o en su caso, el pago de los litigios laborales;
VII. Diseñar y aprobar las formas oficiales de manifestaciones, avisos y declaraciones y demás documentos requeridos;
VIII. Participar en la formulación de Convenios Fiscales y ejercer las atribuciones que le correspondan en el ámbito de su competencia;
IX. Proponer al ayuntamiento la cancelación de cuentas incobrables;
X. Custodiar y ejercer las garantías que se otorguen en favor de la hacienda municipal;
XI. Proponer la política de ingresos de la tesorería municipal;
XII. Intervenir en la elaboración del programa financiero municipal;
XIII. Elaborar y mantener actualizado el Padrón de Contribuyentes;
XIV. Ministrar a su inmediato antecesor todos los datos oficiales que le solicitare, para contestar los pliegos de observaciones y alcances que formule y deduzca el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XV. Solicitar a las instancias competentes, la práctica de revisiones circunstanciadas, de conformidad con las normas que rigen en materia de control y evaluación gubernamental en el ámbito municipal;
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento;
XVII. Contestar oportunamente los pliegos de observaciones y responsabilidad que haga el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, así como atender en tiempo y forma las solicitudes de información que éste requiera, informando al Ayuntamiento;
XVIII. Expedir copias certificadas de los documentos a su cuidado, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XIX. Recaudar y administrar los ingresos que se deriven de la suscripción de convenios, acuerdos o la emisión de declaratorias de coordinación; los relativos a las transferencias otorgadas a favor del Municipio en el marco del Sistema Nacional o Estatal de Coordinación Fiscal, o los que reciba por cualquier otro concepto; así como el importe de las sanciones por infracciones impuestas por las autoridades competentes, por la inobservancia de las diversas disposiciones y ordenamientos legales, constituyendo los créditos fiscales correspondientes;

XX. Dar cumplimiento a las leyes, convenios de coordinación fiscal y demás que en materia hacendaria celebre el Ayuntamiento con el Estado;

XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.

XXII. Las que les señalen las demás disposiciones legales y el ayuntamiento. 

Como podemos apreciar, en el presente asunto la Tesorería Municipal al ser la encargada de la recaudación de los impuestos municipales y de las erogaciones que haga el ayuntamiento, se considera que su respuesta colma con el derecho de acceso a la información, porque además está siendo emitida por autoridad responsable en uso de sus atribuciones, para lo cual empleó en su contestación los signos distintivos de un documento oficial emitido con las formalidades que conlleva, firma del Tesorero, membretes, sellos, número de oficio, elementos que nos hacen caer en cuenta que es emitida por servidor público en uso de sus funciones; cabe destacar que de dicha respuesta esta autoridad administrativa no cuenta con las atribuciones para establecer o determinar que la información no es verídica, pues como se repite fue emitida por autoridad competente en uso de sus atribuciones y que además fue emitida de acuerdo al interés del recurrente.

Por otro lado estamos ante un hecho negativo, al respecto, al tratarse el requerimiento de información originario de documentación que, por las razones aducidas, a la fecha no ha sido generada, administrada o poseída, nos encontramos ante la figura de hechos negativos de los cuales es improcedente su demostración, tal y como se desprende de lo razonado en la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

Es decir, si bien la Tesorería Municipal, cuenta con las atribuciones para llevar a acabo erogaciones por la compra o adquisición de bienes y servicios del municipio lo cierto es que si por un evento particular no eroga fondos públicos basta con que así se refiera.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, las funciones de este Órgano Garante se encuentra puntualizadas en el artículo 36, de la Ley de la Materia, y de la lectura de las mismas no se encuentra alguna que faculte a este Órgano Garante para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados, es decir, esta Autoridad Garante del acceso a la información pública no cuenta con las atribuciones para determinar si las documentales públicas puestas a disposición por los sujetos obligados son auténticas o falsas, sino de garantizar que los sujetos obligados cumplan con sus obligaciones de transparencia y hagan entrega de la información que se les solicita.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

En tal sentido es que se considera que la respuesta da atención a la solicitud de información 00013/VIGUERRE/IP/2022.

Podemos también apreciar que el particular no recurre todo lo que se le entregó por lo que hace al punto CUATRO, pues refiere: ““La feria patronal consta de la primera semana de enero ya tendrían que tener los gastos que se generaron de la misma.” (sic).” Tomando en consideración que se solicitó: “Cuanto se gasto en la feria patronal el ayuntamiento Cuanto entradas de dinero recibió el ayuntamiento por la feria.” (sic)

En este tenor, se estima que el recurrente está conforme con la información de cuanto se recibió en la Tesorería por la feria patronal, por lo que puede colegirse, en este sentido, que la respuesta fue consentida. 

Lo anterior es así debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

En conclusión el recurrente no solicitó documento donde consten las contribuciones recibidas por el ayuntamiento en razón de la feria patronal, sino sólo saber cuánto se había ingresado por tal evento, que para el caso en específico se le proporcionó la cantidad de lo recaudado; ni tampoco solicitó documento donde consten las erogaciones realizadas por el ayuntamiento para la feria patronal sino sólo saber cuánto se gastó el ayuntamiento en dicha feria, y para lo cual como ya se vio, la autoridad competente se pronuncia refiriendo que no se erogó gasto alguno por parte del ayuntamiento.

Así, en mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información pública número: 00013/VIGUERRE/IP/2022; que ha sido materia del presente fallo, por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta a la solicitud de información: 00013/VIGUERRE/IP/2022, recaída en el recurso de revisión 00550/INFOEM/IP/RR/2022, por resultar infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el SAIMEX.

TERCERO. Notifíquese al recurrente mediante el SAIMEX, la presente resolución, haciéndole saber que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/ROA
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